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Amicus curiae
En noviembre de 2018, como parte de un equipo de funcionarios de la Defensoría del 
Pueblo del Ecuador, yo Francisco Xavier Hurtado Caicedo, ingresé por primera vez a una 
de las haciendas de Furukawa Plantaciones C.A. del Ecuador, después de que Gina Bena-
vides Llerena, Defensora del Pueblo(e), dispusiera la apertura de una investigación ante 
la denuncia de varios trabajadores abacaleros que cosechaban fibra de abacá para la re-
ferida empresa, y varios meses antes de que la situación saltara a la escena pública. Des-
de entonces he seguido muy de cerca el caso.

Previo a anotar mis generales de ley, refiero que este Amicus Curiae ha sido escrito con 
indignación, tristeza e ira por todos los sucesos, obstáculos y desafíos que las y los traba-
jadores de Furukawa Plantaciones del C.A. del Ecuador han y siguen enfrentando. Escri-
bo desde la indignación porque esta empresa de capitales japoneses ha cumplido ya 60 
años de operar en Ecuador y, perversamente, pese a todas las evidencias que encontra-
rán en el expediente judicial, sigue exportando abacá para el beneficio exclusivo de sus 
dueños y directivos.

También me invade la tristeza porque al momento en que ustedes, Jueces y Juezas de la 
Corte Constitucional del Ecuador, lean este amicus curiae, al menos seis personas de más 
de 60 años han fallecido a consecuencia de los graves impactos que el trabajo forzado, 
precario y extremo provocó en sus cuerpos. Murieron porque esa empresa los explotó por 
décadas, exigiéndoles más toneladas de fibra de abacá mientras su salud se quebraba. 
Murieron en medio de una deficiente atención del sistema público de salud. Murieron sin 
recibir justa reparación por las graves violaciones a sus derechos humanos. Murieron su-
midos en extrema pobreza.

Y escribo con ira al pensar que, mientras sus hijas, hijos o sobrinos, tal vez nietos —igual 
que los hijos e hijas y sobrinos de los dueños de la empresa— viven bajo un techo con 
servicios públicos, asisten a la escuela o al colegio, comen nutritivamente y acceden a 
salud; decenas de niñas y niños a muy corta edad (7, 8 o 12 años) empezaron a guiar mu-
las cargadas de abacá, tuvieron que dejar la escuela para partir, desgajar y sacar trozos 
más pequeños de los troncos del abacá (tonguillos), y con ello poder ayudar a sus padres 
a obtener un mejor ingreso.

¿Quién soy yo?
Me llamo Francisco Xavier Hurtado Caicedo, de 41 años de edad, nacido en la ciudad de 
Latacunga, Ecuador. Abogado por la Pontificia Universidad Católica del Ecuador, con una 
especialización en Derechos Humanos por la Universidad Andina Simón Bolívar, y con 
una maestría en Sociología por la Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales (FLA-
CSO). Ex Primer Adjunto de Derechos Humanos y de la Naturaleza (2018-2019), de la De-
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fensoría del Pueblo del Ecuador y Docente Invitado del Programa Andino de Derechos 
Humanos de la Universidad Andina Simón Bolívar. Actualmente soy miembro e investi-
gador asociado del Observatorio Social del Ecuador, desde el que colaboro con el Obser-
vatorio de Derechos Humanos Afroecuatoriano (ODHA). Mi cédula de identidad es 
050212728-5. Y estoy domiciliado en la ciudad de Chicago, Estados Unidos de América.

Amparado en la Constitución (artículos 11 numeral 1, y 83 numerales 5, 7, 12 y 17), y en la 
Ley Orgánica de Garantías Constitucionales y Control Constitucional (artículo 12), presen-
to el siguiente amicus curiae a favor de la posición legítima de las y los ex trabajadores 
abacaleros de la empresa Furukawa Plantaciones C.A. del Ecuador, dentro del expedien-
te judicial que acumuló las dos acciones de protección en su contra.

Presento este amicus curiae a favor de centenas de hombres y mujeres de todas las eda-
des, la gran mayoría del Pueblo Afrodescendiente, que demandaron a esta empresa y al 
Estado ecuatoriano por masivas violaciones a sus derechos humanos —tanto de aquellos 
123 que han comparecido en la primera acción de protección representados por el Comi-
té de Solidaridad Furukawa Nunca Más, como de los otros 216 representados por la De-
fensoría del Pueblo del Ecuador en una segunda acción de protección—, y cuya fortaleza 
reside en su persistente lucha por la libertad, la dignidad y la justicia.

Lo presento a favor de ellos que, pese a la violencia que han enfrentado y las condiciones 
económicas en que siguen viviendo, han sabido mantenerse unidos y organizados hasta 
llegar ante este cuerpo colegiado que constituye la máxima autoridad con potestad para 
ratificar la violación de sus derechos humanos y ordenar la reparación integral que sea 
proporcional a los daños provocados. A favor de ellas y ellos que esperan de Ustedes un 
dictamen que ratifique —a pesar de la reiterada negativa de la empresa y sus represen-
tantes— lo que vienen denunciando desde hace 5 años: que son víctimas de formas 
contemporáneas de esclavitud. Este amicus tiene por objetivo aportar con más infor-
mación útil para la decisión que tomen en este caso.

La empresa transnacional y la híper-explotación laboral
El caso bajo su análisis tiene casi 110 años de historia, de los cual seis décadas han trans-
currido en Ecuador. De acuerdo con la investigación del profesor Patricio N. Abinales 
(1993),1 la empresa japonesa Furukawa Plantation Company (FPC), fundada por Yoshizo 
Furukawa, empezó a operar alrededor de 1914, en la región de Davao, Filipinas. Desde esa 
fecha implementó una estrategia de producción para cosechar la fibra de abacá bastan-
te similar a la observada en Ecuador. Ésta consistía en parcelar sus tierras y entregarlas a 
otros agricultores de origen japonés (llamados Jieisha) para que se encarguen de extraer 
la fibra de abacá, la cual era vendida exclusivamente a la empresa, que a su vez retenía 
un porcentaje entre el 5% y el 15% del pago a manera de arrendamiento. Este intermedia-
rio (Jieisha) contrataba filipinos para limpiar las tierras, sembrar, cosechar y limpiar el 
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abacá. Este autor refiere que esta estrategia se convirtió con el tiempo en “el tipo de con-
tratación laboral más rentable entre los japoneses” (Abinales, 1997) y constituyó un es-
quema general de explotación y colonización.2

Sin embargo, a causa de la invasión de Japón a Filipinas durante la segunda guerra mun-
dial (1942-1945) y por la confiscación de tierras ordenada, la empresa Furukawa buscó 
otros destinos para poder seguir cosechando la fibra. Como resultado, en la década de los 
60, la siembra de semillas de abacá dio resultado en Ecuador,3 específicamente en el te-
rritorio de las actuales provincias de Santo Domingo de los Tsáchilas, Los Ríos y Esmeral-
das.4 De acuerdo con la información pública de la Superintendencia de Compañías del 
Ecuador,5 el señor Yoshizo Furukawa y otros tres ciudadanos japoneses fundaron la em-
presa Furukawa Plantaciones C.A. del Ecuador el 23 de febrero de 1963, justo un año antes 
que entrara en vigor la Ley de Reforma Agraria (1964), que prohibió el Huasipungo y otras 
formas precarias de trabajo en las actividades agrícolas.

En la actualidad, el socio mayoritario de Furukawa Plantaciones C.A. del Ecuador es la 
transnacional FPC Marketing Co. Ltd., de origen japonés, a su vez adquirida en 2016 por 
la empresa japonesa Mavenz Incorporated, tal como lo indica en su página web.6 A con-
tinuación se puede observar el diagrama de esta empresa transnacional y sus subsidia-
rias:
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Por otra parte, Mavenz Incorporated, junto con el apoderado de FPC Marketing Co. Ltd. 
(Martín Salomón Cabezas Espinosa) y otro ciudadano filipino, recientemente fundaron 
en Ecuador la empresa Marca Abacá S.A., en octubre de 2019, ocho meses después de 
que este caso se hiciera público en Ecuador. De este modo, la operación de Furukawa 
Plantaciones C.A. del Ecuador ocurre bajo el paraguas de la empresa transnacional Ma-
venz Incorporated, con operaciones también en Filipinas —a través de las empresas TAG 
Fibers Inc. y Fibers Trading Inc.—, y cuenta con otra subsidiaria hermana en Ecuador, lla-
mada Marca Abacá S.A.

Como referí al inicio de esta sección, ha transcurrido 109 años desde que la empresa Fu-
rukawa entró en operación, de los cuales, en los últimos 60 años lo hace en Ecuador. Y en 
lugar de que haya emergido a la luz las históricas condiciones de vida y laborales a las que 
ha sometido a quienes cosechan el abacá, lo que ha sucedido es que su actividad y sus 
dueños han sido reconocidos y condecorados:

a. En el 2005, la señora Hiroko Furukawa recibió a nombre de la empresa la conde-
coración del "Mérito Laboral" otorgada por el Ministerio del Trabajo. La cual fue re-
tirada recién en abril del 2021 como resultado de la organización y denuncias de 
las y los abacaleros.7

b. En el 2016, el Ministro de Comercio Exterior visitó los campamentos de la empresa 
para incentivar la exportación de abacá, resaltando sus beneficios;8

c. El 8 de diciembre de 2021 la empresa Furukawa Plantaciones C.A. del Ecuador 
conmemoró los 27 años de fallecimiento de Kinichi Furukawa, hijo de Yoshizo Fu-
rukawa, fundador de esa empresa. Y develó una placa de honor a nombre de Hiro-
ko Furukawa, su esposa.9

Así, la cosecha de la fibra de abacá por parte de la empresa Furukawa Plantaciones C.A. 
del Ecuador ha ocurrido bajo mantos de aparente legalidad y mucha opacidad, con el 
respaldo, la tolerancia y la negligencia de diferentes entidades estatales, al punto de que 
la Institución encargada de hacer respetar y garantizar los derechos laborales en Ecuador 
la condecoró. Un secreto a voces —formas contemporáneas de esclavitud— ha pervivido 
seis décadas en Ecuador. Sin embargo, desde el primer semestre del 2018, gracias a la 
toma de conciencia de las y los abacaleros y su proceso de organización social, estos he-
chos han sido expuestos y denunciados.

Quién gana y quién pierde en la cosecha de abacá
En febrero de 2019, el Informe de la Defensoría del Pueblo verificó la situación de dere-
chos humanos en 18 campamentos dentro de las haciendas de Furukawa Plantaciones 
C.A. del Ecuador, visitados en octubre y noviembre de 2018, y develó las miserables con-
diciones a las que los trabajadores que cosechan la fibra de abacá habían sido sometidos 



Por la dignidad, la libertad y la justicia
Referencia: Caso 1627-23-JP

5

por décadas. Un sistema de simulación para evadir relaciones laborales y asegurar 
trabajo campesino siempre disponible e híper barato. Este sistema se ha basado tanto 
en formas jurídicas propias del derecho civil —arrendamiento de predios rústicos y com-
pra de fibra de abacá— como en la fuerza de la costumbre —así ha sido siempre, nunca 
se ha hecho algo distinto. Esas formas de precarización y explotación se han aprovechado 
tanto del envolvente círculo de empobrecimiento, la falta de tierras de los campesinos, la 
necesidad de vivir en los campamentos, así como del completo o funcional analfabetis-
mo de casi la totalidad de los trabajadores que cosechan la fibra de abacá.10

La aplicación de este sistema le ha permitido a la empresa aumentar sus utilidades du-
rante años puesto que personas y familias enteras han vivido dentro de las haciendas, 
condicionados a cosechar fibra de abacá sin cesar para tratar de mejorar sus ingre-
sos, sin contratos de trabajo, y obligados a entregar la fibra exclusivamente a la em-
presa, que fija sus precios de compra a su antojo.
Adicionalmente, el trabajo que han realiza-
do es peligroso porque sucede a la intempe-
rie en las plantaciones de abacá, con el uso 
intensivo de cuchillos, machetes, y máqui-
nas desfibradoras obsoletas, sin ninguna 
prevención de riesgos ni accidentes labora-
les, ni garantías de educación, salud, higie-
ne, o seguridad social. Han vivido hacinados 
en cuartos pequeños y techos de fibroce-
mento, oscuros y con poca ventilación, den-
tro de campamentos derruidos, sin ningún 
servicio básico —agua, energía, saneamien-
to— y en condiciones de extrema pobreza, 
tal como lo verificó el Ministerio de Inclusión.

Esta grave situación que centenas de trabajadores campesinos en la cosecha de abacá
han enfrentado se contrapone con la del resto de trabajadores a cargo de tareas como la 
administración de las haciendas, recolección y traslado del abacá desde todos los campa-
mentos a un centro de acopio, el empaquetamiento, las actividades logísticas para tras-
ladarlas al puerto, las actividades de apoyo en contabilidad, administrativas y financieras, 
así como otros cargos operativos. Estos trabajadores no viven en las haciendas y han sido 
contratados directamente por la empresa, bajo relación de dependencia, con contrato 
laboral, seguridad social, y el resto de obligaciones legales. A esto se suman las activida-
des jurídicas —internas o externalizadas— que han contribuido para asegurar que las in-
constitucionales actividades de la empresa Furukawa Plantaciones C.A. del Ecuador que-
daran, durante seis décadas, fuera del control efectivo de diversas instituciones estatales.
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De este modo, la empresa ha implementado un sistema que, gracias al trabajo siempre 
disponible e híper barato en los campamentos, sumado a la evasión de obligaciones con 
el Estado, le ha permitido tener ganancias extraordinarias y, a la vez, ha provocado masi-
vas violaciones a derechos humanos. Consecuentemente, este sistema para cosechar el 
abacá implementado por Furukawa Plantaciones C.A. del Ecuador ha configurado 
una de las formas contemporáneas de esclavitud que aún persisten globalmente, 
‘servidumbre de la gleba’, denominada así por la Convención Suplementaria sobre la 
Abolición de la Esclavitud, la Trata de Esclavos y las Instituciones y Prácticas Análogas a 
la Esclavitud, ratificada por el Ecuador en 1955 y que entró en vigor en 1957, 6 años antes 
de que se funde la empresa en nuestro país.

b) La servidumbre de la gleba, o sea, la condición de la persona que está obligada 
por la ley, por la costumbre o por un acuerdo a vivir y a trabajar sobre una tierra 
que pertenece a otra persona y a prestar a ésta, mediante remuneración o gratuita-
mente, determinados servicios, sin libertad para cambiar su condición;

Esta práctica también ha sido estrictamente prohibida desde finales de la década de los 
60 por varias constituciones del Ecuador: la de 1967 (artículo 28, numeral 18, literal a); la 
de 1979 (artículo 19, numeral 16, literal a); y la de 1998 (artículo 23, numeral 4). Y como us-
tedes bien conocen, también lo hace la vigente Constitución de 2008 —artículos 66, nu-
meral 3 (literal b) y numeral 29 (literales a y b)—, junto con la prohibición de todas las for-
mas precarias de trabajo, incluidos el fraude, la simulación, y el enriquecimiento injusto 
en materia laboral, contenida en el artículo 327.

Este sistema sistemáticamente ha incluido trabajo infantil peligroso y forzado puesto que 
se realiza a la intemperie, con cuchillos y machetes, que implica cargar bultos pesados, 
en medio del falso bosque de abacá, en las tierras tropicales de Santo Domingo, Los Ríos 
y Esmeraldas. Trabajo precario de niñas y niños, que les impide asistir a la escuela y que 
fue verificado en 2018 y 2019 por inspectores del trabajo,11 por funcionarios de los ministe-
rios de Educación, Salud e Inclusión Social, de la Dirección General del Registro Civil, 
Identificación y Cedulación, y del personal de la Defensoría del Pueblo del Ecuador, bajo 
la mirada indolente de administradores de hacienda y de abogados de la empresa.

Más grave aún, el trabajo infantil en las plantaciones de Furukawa es histórico. De acuer-
do con los testimonios que encontrarán en el expediente judicial, varios de los y las aba-
caleros ahora adultos, empezaron a trabajar desde pequeños. Niñas y niños cuyo futuro 
se diluyó como agua entre las manos porque nacieron ahí o llegaron a vivir a las hacien-
das a muy corta edad, y su vida se tornó en ser un campesino trabajador de la empresa 
que sólo aprendió a cosechar fibra de abacá, hasta la actualidad.

En consecuencia, la empresa Furukawa Plantaciones C.A. del Ecuador y sus socios han 
obtenido utilidades anuales e incrementando su patrimonio en contra de expresas prohi-
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biciones de formas contemporáneas de esclavitud y servidumbre, que constan tanto en 
normas de origen nacional como internacional que conforman el ordenamiento jurídico 
del Ecuador desde hace 66 años,12 provocando masivas y graves violaciones a derechos 
humanos en contra de las y los trabajadores abacaleros que realizan la principal actividad 
de esta empresa, mantener las plantaciones y cosechar abacá.

No es un caso aislado: el lucro por sobre la dignidad
Según el Banco Central del Ecuador, entre los años 1990 y 2021, el Ecuador exportó un 
total aproximado de USD 396 500 millones entre bienes primarios, productos industriali-
zados, desperdicios, y otros animales vivos. De ellos, los bienes primarios —materias pri-
mas sin procesar o con poco procesamiento— representaron USD 311 139 millones en 32 
años, es decir el 78.5% del total de las exportaciones, ratificando el carácter primario ex-
portador del país, tal como se muestra en la tabla 1.

Y si bien el primer producto primario de exportación es el petróleo crudo (53.3% de las 
exportaciones primarias), el 27.2% corresponde a los productos agrícolas y el 15.4% a los 

piscícolas. Así, juntos representaron el 42.6% de las exportaciones de productos primarios, 
teniendo un peso significativo en la economía del Ecuador, al constituir el segundo in-
greso más importante del total de exportaciones primarias.

En este contexto, aunque comúnmente la mayoría de personas relacionamos la agro ex-
portación solo con el banano, el camarón, las flores, el cacao y tal vez el atún, la fibra de 
abacá se ha ubicado en los últimos 32 años como el séptimo producto primario agrí-
cola,13 con un volumen de exportaciones de casi 450 millones de dólares en 32 años —
unos 14 millones anuales en promedio, tal como se observa en la tabla 2.

El Banco Central  también informa que esta fibra se exporta principalmente a Japón, Fi-
lipinas, Reino Unido, España, Alemania, Indonesia, China y Estados Unidos. Esto ha con-
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vertido al Ecuador en el segundo productor de abacá del mundo —después de Filipinas, 
de donde es originaria esta planta—. Y Furukawa Plantaciones C.A. del Ecuador se ha po-
sicionado como la primera empresa del país por su volumen de ingresos, con alrededor 
de 2 300 hectáreas de tierra en las provincias de Santo Domingo de los Tsáchilas, Los Ríos 
y Esmeraldas.14

Pero este auspicioso prontuario sobre el aporte económico del agro negocio a la econo-
mía ecuatoriana, encubre las graves violaciones a derechos humanos en contra de las y 
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los trabajadores que siembran y cosechan no sólo la fibra de abacá sino también otros de 
los productos primarios agrícolas y piscícolas de exportación. El Departamento del Traba-
jo de Estados Unidos publica periódicamente información sobre la situación del trabajo 
infantil y del trabajo forzado. En el 2021, según dicho reporte, en Ecuador unos 300 000 
niñas y niños entre 5 y 14 años trabajaban en Ecuador, de los cuales el 90% lo hacían 
en la agricultura. Y al desagregar por productos, dicho trabajo infantil se concentra casi 
exclusivamente en las plantaciones de bananas, café, cacao, aceite de palma, flores, el 
abacá y en la pesca.15

Esta grave situación constituye una tendencia histórica. El 5 de julio de 2010, la Relatora 
Especial sobre las Formas Contemporáneas de la Esclavitud, de la Organización de Nacio-
nes Unidas, publicó su informe después de su visita realizada al Ecuador entre el 25 de 
enero y el 1 de febrero de ese año. En el informe múltiples veces alertó que:

… centró su visita en los sectores laborales en los que […] persisten las peores formas 
de trabajo infantil, la explotación de los niños con fines económicos y otras si-
tuaciones de explotación y abuso análogas a la esclavitud. Esos sectores incluyen 
los de extracción de oro, las plantaciones de bananas y flores y la industria del aceite 
de palma [...]

También recibió información sobre la presencia de trabajadores infantiles en las 
plantaciones de bananas y flores y en la industria del aceite de palma, en las que 
los niños se ven obligados a menudo a utilizar productos químicos e instrumentos 
peligrosos y a cargar con pesados bultos, con el consiguiente peligro, lo cual puede 
incluirse entre las peores formas de trabajo infantil [...]16

En consecuencia, entre sus recomendaciones solicitó al Estado que aumente la capaci-
dad y recursos para contar con más Inspectores del Trabajo a fin de que puedan vigilar 
eficazmente las prácticas laborales en todo el país; que promueva programas que en-
frenten las causas estructurales del trabajo infantil, las cuales han adquirido formas con-
temporáneas de esclavitud; que se cumpla con la prohibición de las peores formas de 
trabajo infantil en todos los sectores de la economía; y que establezca mecanismos espe-
ciales para compensar a las víctimas de las formas contemporáneas de esclavitud. Final-
mente, recomendó al Estado ecuatoriano establecer “programas locales para la erradi-
cación del trabajo forzoso, el trabajo en condiciones de servidumbre y otras formas 
contemporáneas de la esclavitud, y a restablecer y proteger los derechos de las vícti-
mas.” Recomendaciones que aún se mantienen vigentes dada su persistencia en las 
plantaciones para la agro exportación y la negligencia estatal para cumplirlas.

Ahora bien, esta situación de precarización, híper explotación, formas contemporáneas 
de esclavitud y peores formas del trabajo infantil que miles de trabajadores campesinos 
del agro negocio enfrentan también puede correlacionarse con algunos indicadores so-
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ciales y económicos de la zona rural, los cuales son significativamente peores que las zo-
nas urbanas. 

Al respecto, en primer lugar resalto que, de acuerdo con proyecciones de la Población 
Económicamente Activa (PEA) realizadas por el INEC para el período 2006 al 2015, los tra-
bajadores de la agricultura, ganadería y caza (2 524 363 de personas) junto con los de la 
pesca y criaderos (99 886) sumaron un total proyectado de 2 624 249 trabajadores en el 
año 2015, convirtiéndose en el grupo de trabajadores más grande del país de acuerdo 
a la actividad que realizan, es decir, el 30% del total de la PEA.17 Esta tendencia histórica 
se verifica con los datos de la Encuesta Nacional de Empleo, Desempleo y Subempleo 
Anual (ENEMDU) del año 2022,18 que informa que un total de 2 475 165 trabajadores se 
dedican a la agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca, lo que representa al 31% 
de la población ocupada en Ecuador, manteniéndose como el grupo más grande de 
trabajadores del país, quienes casi en su totalidad trabajan, evidentemente, en las zonas 
rurales del Ecuador.

En segundo lugar, según los datos de la ENEMDU, en el año 2022 el 40% de los hogares 
de la zona rural del Ecuador enfrentan pobreza por ingresos, incluido un 17.5% que vive 
en extrema pobreza. Ambos indicadores son tres veces más grandes a los registrados en 
la zona urbana (14.7% y 5.1% respectivamente) y casi duplican al total nacional (25.5% y 
9.1%). Así mismo, al observar la pobreza multidimensional, la tasa en la zona rural es del 
67.7%, mientras que la pobreza medida por necesidades básicas insatisfechas es del 
46.8%, indicadores que también superan a los registrados en la zona urbana (24.7% y 21% 
respectivamente) y a nivel nacional (38.4% y 29.3%).

Así, resulta que en Ecuador, pese a que un sector de los campesinos y pescadores traba-
jan y generan valor para los productos primarios agrícolas y piscícolas para la exportación 
—el segundo ingreso por exportaciones más alto del Ecuador—, miles de estos trabajado-
res enfrentan una difícil situación social y económica que es significativamente peor que 
la que se vive en la zona urbana. Así, un importante sector de la economía se ha sostenido 
histórica y sistemáticamente en diversas formas precarias de trabajo, entre ellas el traba-
jo infantil y formas contemporáneas de esclavitud, como se ha verificado en las hacien-
das de la empresa Furukawa Plantaciones C.A. del Ecuador.

Consecuentemente, el caso de Furukawa Plantaciones C.A. del Ecuador no se trata de un 
caso aislado. Varios actividades productivas de la agro exportación, incluida la cosecha de 
fibra de abacá, han basado históricamente sus ganancias y el aumento de sus patrimo-
nios millonarios al contar con mano de obra siempre disponible e híper barata, explotada 
y sometidas a condiciones de vida miserables.19 De manera contradictoria, este sector 
económico habla siempre de competitividad en el mercado internacional mientras recu-
bre sus abusos y violaciones a derechos humanos con perversos discursos de generación 
de riqueza y empleos de calidad en el ámbito nacional.20
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Gremios, captura empresarial y puertas giratorias de la agro exportación
En ese contexto, no resulta sorprendente que —al contrario del ímpetu de poner fin a las 
formas contemporáneas de esclavitud y a las peores formas de trabajo infantil— la Fede-
ración Ecuatoriana de Exportaciones FEDEXPOR, el 23 de abril de 2019, haya enviado una 
carta dirigida al Ministro del Trabajo (Andrés Madero), a la Ministra del Interior (María Pau-
la Romo), y al Ministro de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca (Pablo Cam-
pana), afirmando que las y los abacaleros organizados son “proveedores de la empresa 
Furukawa Plantaciones C.A. del Ecuador” y expresó su “preocupación en este particular, 
especialmente debido al nefasto precedente que podría significar para la agroindus-
tria de exportación y la seguridad jurídica para el crecimiento del empleo y la inver-
sión en nuestro país”. En el mismo oficio también agregó que los hechos se tratarían de 
un caso de “extorsión por parte de personas que no son trabajadores de la empresa”.21

Esta nefasta comunicación fue suscrita por el Economista Daniel Legarda, en ese mo-
mento Presidente Ejecutivo de FEDEXPOR, con copia a dos comisiones de la Asamblea 
Nacional, la de Derechos de los Trabajadores y la Seguridad Social, y la de los Derechos 
Colectivos, Comunitarios y la Interculturalidad. FEDEXPOR tiene 47 años de vida institu-
cional y agrupa a 300 afiliados de 40 sectores productivos, entre los que se incluyen a 
exportadores de bananas, flores y aceite de palma, precisamente quienes 9 años antes de 
dicha carta fueron observados por la Relatora Especial de Naciones Unidas por someter 
a sus trabajadores a formas contemporáneas de esclavitud, incluido el trabajo infantil.

Pero esta situación, de por sí grave, es aún más perversa y elocuente de la directa respon-
sabilidad de la empresa. La alianza entre Furukawa Plantaciones C.A. del Ecuador y el 
gremio de exportadores FEDEXPOR también se expresa en la forma de puertas girato-
rias que revelan la captura empresarial de diferentes instituciones del Estado que, al con-
trario de controlar sus actividades, las toleran y encubren. Desde los años 70 se ha denun-
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ciado el fenómeno global de que ejecutivos de empresas ocupen puestos influyentes en 
las agencias gubernamentales cuyo objeto debería ser la regulación de dichas empresas, 
pero que su actuar termina favoreciendo sus intereses privados, conocido como puertas 
giratorias.22

Al respecto, Ana Castellani (2018) ha alertado que varios gobiernos suelen incorporar en-
tre sus filas a empresarios, gerentes corporativos y directores de asociaciones del empre-
sariado, provocando situaciones de conflicto de intereses, captura institucional y deterio-
ro de la autonomía estatal.

Ese flujo puede darse en varias direcciones: a) altos directivos del sector privado que 
acceden a puestos relevantes en el sector público (puerta giratoria de entrada); b) 
funcionarios que al dejar su cargo público son contratados en el sector privado para 
ocupar puestos directivos (puerta giratoria de salida); o c) individuos que van ocu-
pando altos cargos en el sector privado y el sector público alternativamente (puerta 
giratoria recurrente).23

Tanto la empresa Furukawa Plantaciones C.A. del Ecuador como el gremio de FEDEXPOR 
son muestra explícita de este fenómeno. La captura institucional y las puertas giratorias 
alrededor de este caso constituye otro factor que podría explicar por qué, pese a tantos 
testimonios y evidencias dentro del expediente judicial ahora en sus manos, la empresa 
haya y siga operando por seis décadas y hasta la fecha en absoluta impunidad. A conti-
nuación se detallan algunas de las puertas giratorias que se han detectado —es bien pro-
bable que existan otras:

1. La Defensoría del Pueblo del Ecuador señaló en su informe de febrero de 2019 que 
Nelson José Yánez Morán se presentó como abogado externo de la compañía Fu-
rukawa Plantaciones C.A. del Ecuador, durante la visita a los campamentos en no-
viembre de 2018 —personalmente conocí y entrevisté a este sujeto. Meses des-
pués, este abogado se desempeñó como Inspector Integral, de la Delegación Pro-
vincial de Trabajo y Servicio Público de Santo Domingo de los Tsáchilas, la provin-
cia donde la empresa tiene su domicilio principal y una parte de sus operaciones.24

2. Entre septiembre de 2018 y enero de 2019, Byron Eduardo Flores Loayza fue Sub-
secretario de Producción Agrícola del Ministerio de Agricultura y Ganadería. Des-
pués, entre marzo de 2019 y enero de 2020, pasó a ser el Viceministro de Agricul-
tura. Y a su salida fue contratado como el Gerente de Producción de la empresa 
Furukawa Plantaciones C.A. del Ecuador, cargo en el que estuvo entre marzo de 
2020 y septiembre de 2021.25

3. El Abogado Martín Salomón Cabezas Espinosa se desempeñó como Secretario 
General de la Vicepresidencia de la República, desde el 25 de mayo de 2021 hasta 
el 1 de julio de 2022.26 A la vez, según la Superintendencia de Compañías del Ecua-
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dor, ha sido el apoderado de FPC Marketing Co. Ltd. —socio mayoritario de la em-
presa Furukawa— desde el año 2019 hasta la actualidad.27 Es decir, ejerció ambas 
funciones de manera simultánea. Y, según la misma fuente, es accionista y Geren-
te General de Marca Abacá S.A., constituida en Ecuador junto con Mavenz Incor-
porated —la empresa japonesa dueña de FPC Marketing Co. Ltd.— y el señor Eric 
Umali Mabalay, de Filipinas.

4. El economista Daniel Legarda fue Vicepresidente Ejecutivo de FEDEXPOR entre 
mayo de 2011 y abril de 2016, luego su Presidente Ejecutivo entre abril de 2016 y 
marzo de 2020, período en el cual suscribió la carta en respaldo de Furukawa. En 
marzo de 2020 pasó a ser el Viceministro de Producción, Comercio Exterior, Inver-
siones y Pesca. Y en el año 2023 asumió como Ministro de esa cartera de Estado.28

5. Xavier Lazo Guerrero fue Ministro de Agricultura y Ganadería entre agosto de 2018 
y mayo de 2021, quien conoció el caso de la empresa Furukawa. Asistí personal-
mente hasta su despacho para exponer el informe de la Defensoría del Pueblo. 
Previamente, entre el 2007 y 2017, se ha desempeñado como productor agrícola 
vinculado a la exportación bananera.29

Así, la práctica sistemática de la empresa Furukawa Plantaciones C.A. del Ecuador suce-
de al amparo de formas jurídicas del derecho civil y por la fuerza de la costumbre, en un 
contexto en que la agro exportación ha fundamentado su riqueza en mano de obra siem-
pre disponible e híper explotada, incluidas formas contemporáneas de esclavitud y peo-
res formas de trabajo infantil. Y a la vez sucede también protegida por una descarado 
respaldo y la captura institucional, vía puertas giratorias de representantes de la empresa 
y de su gremio, que han contribuido a que las violaciones a derechos humanos cometi-
das ocurran en la opacidad, recubiertas bajo mantos de supuesta legalidad y, como resul-
tado, en total impunidad pese a la gravedad de los impactos que ha provocado.

Pese a que esta grave situación se ha mantenido por seis décadas, recién desde el año 
2018 se hizo pública esta situación como resultado de la toma de conciencia de las y los 
abacaleros y su proceso de organización, el cual se vio fortalecido por la actuación con-
tundente de la Defensoría del Pueblo del Ecuador, los reportajes de investigación de los 
medios digitales La Barra Espaciadora y el Plan V, y el acompañamiento permanente y 
decidido del Comité de Solidaridad Furukawa Nunca Más. Fruto de estas acciones, el ex-
pediente por graves violaciones a derechos humanos está ahora en sus manos para al-
canzar la verdad, justicia y reparación.

ES MOMENTO DE REPARAR LOS DAÑOS PROVOCADOS
La Corte Constitucional deberá emitir un precedente jurisprudencial con un amplio al-
cance que permita reparar de manera integral los impactos producidos por décadas de 
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servidumbre de la gleba, forma contemporánea de esclavitud prohibida local e interna-
cionalmente, en contra de las y los abacaleros que cosechaban abacá en las plantaciones 
de esta empresa, y por las omisiones y negligencias del Estado ecuatoriano —dictaduras 
y gobiernos por igual han permitido y tolerado las operaciones de esta transnacional.

Esta reparación deberá modificar el desbalance de poder que han enfrentado las y los 
campesinos. Décadas han transcurrido para que un nuevo proceso de organización —en 
esta ocasión colectivo— tenga resultados a nivel institucional, particularmente en el ám-
bito de las garantías jurisdiccionales de derechos humanos. Es urgente que la Corte se 
posicione del lado de las víctimas que han enfrentado a una empresa millonaria y a un 
gremio económica y políticamente poderoso, quienes les han garantizando impunidad. 
Considero que la Corte debería tomar en cuenta algunos criterios específicos de este 
caso para determinar la reparación integral que las víctimas merecen:

1. La perspectiva histórica del caso

Al pensar en términos históricos, se debe tener presente que la Compañía Fu-
rukawa Plantaciones tiene un siglo de historia, que ha sido propiedad de un em-
presario japonés operando en Filipinas, y que en 1963 abrió operaciones en Ecua-
dor, y que en febrero de 2023 cumplieron 60 años. Como resultado, muchos de las 
y los abacaleros ahora adultos empezaron a trabajar cuando eran niños y sólo sa-
ben cosechar abacá. Además, familias enteras han sido arrastradas hacia un per-
verso círculo de empobrecimiento extremo, condicionados a seguir viviendo del 
abacá, y por lo tanto imposibilitados de cambiar de condición. Es decir, durante 60 
años la empresa ha operado bajo sistemas de cosecha que han violado de manera 
sistemática sus derechos humanos.
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2. La comprensión sobre la afectación a la vida digna

El hecho de que las y los abacaleros —familias enteras— hayan vivido y trabajado 
en los campamentos ubicados dentro de las haciendas de Furukawa Plantaciones 
C.A. del Ecuador configuró un sistema que ha violado un sinnúmero de derechos 
humanos, sobre todo de derechos económicos, sociales y culturales, que en el fon-
do afectan a la vida digna de centenas de personas. Los derechos al hábitat y la 
vivienda, al trabajo, la educación, la salud, la seguridad social, al agua, a la alimen-
tación han sido violados en contra de personas de todas las edades, incluidas mu-
jeres embarazadas, niñas y niños, personas con discapacidad, tanto niñas, niños, 
adolescentes y jóvenes como adultos mayores.

En consecuencia, no se trata de un caso de meras relaciones laborales, sino de gra-
ves violaciones a los derechos humanos. La propia empresa ha validado este hecho 
en sus propias contradicciones. La empresa y el gremio agro exportador, en un pri-
mer momento, calificó a las y los abacaleros que cosecharon para ellos la fibra 
como “proveedores” con el fin de evitar juicios laborales. Luego refirió que el caso 
se trataba de un “asunto laboral” para evitar la jurisdicción constitucional. Sin em-
bargo, a manera de amedrentamiento, humillación e intentos de criminalización, 
en este tiempo se han referido también como extorsionadores e invasores, pese a 
que con un grupo de ellos firmó un comodato como forma de reparación a cambio 
de quitar las denuncias penales por extorsión. Así, la empresa se ha llenado de dis-
cursos falaces que, en este punto, ya no son capaces de encubrir la realidad. Las y 
los abacaleros han vivido en las plantaciones de la empresa y trabajado cosechan-
do el abacá para exclusivo beneficio de sus dueños y directivos.

3. Condiciones materiales para cambiar de condición

Bajo esta lógica, al considerar el tiempo histórico en que estas sistemáticas viola-
ciones a derechos humanos han ocurrido, la reparación integral debe responder 
ante un factor fundamental para que haya persistido por tanto tiempo. Hay un cír-
culo vicioso entre vivir y trabajar en las haciendas en condiciones miserables con 
un envolvente y extremo empobrecimiento que se ha ido agravando con los años, 
impidiéndoles cambiar dicha condición. Con el pasar del tiempo, las condiciones 
sociales y económicas de las y los abacaleros han sido devastadas, socavando su 
voluntad y libertad, impidiéndoles poder dejar de vivir y trabajar ahí. ¿A dónde po-
drían ir? ¿A qué otras actividades podrían dedicarse?

Frente a ello, la reparación integral debe contemplar mecanismos que les permita 
contar con condiciones materiales para cambiar su condición. En este sentido, la 
sentencia de primera instancia, en el primer caso que acumula a 123 demandantes, 
acierta en determinar como reparaciones fundamentales la indemnización econó-
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mica por los años de trabajo y la entrega de cinco hectáreas de tierra para cada uno 
de los demandantes para que puedan vivir fuera de las haciendas. Al respecto, la 
Declaración de Naciones Unidas sobre los Derechos de los Campesinos y de Otras 
Personas que Trabajan en Zonas Rurales,30 instrumento internacional de cumpli-
miento obligatorio para las y los Jueces Constitucionales, se aplica para las y los 
campesinos trabajadores agrícolas sin tierra (artículo 1, numeral 3, literal a) y reco-
noce suficientes derechos específicos que justifican estas medidas de reparación.

Esta Declaración reconoce el derecho de las y los campesinos a vivir con dignidad 
y a un nivel de vida adecuado, incluidos: un nivel de ingresos adecuado para satis-
facer sus necesidades básicas; a una alimentación adecuada, saludable, nutritiva y 
asequible; a vivienda, agua potable, saneamiento, electricidad y el ocio; y a la edu-
cación y la salud (artículo 3). De ahí que la indemnización económica repararía los 
años y décadas —según cada demandante— en que sus ingresos no les permitie-
ron garantizar vidas dignas.

Sin embargo, la Declaración va más allá al reflexionar sobre el futuro de los campe-
sinos sin tierra en todo el mundo. En ese sentido también reconoce el derecho a 
“poseer tierras, a título individual o colectivo, para su vivienda y sus cultivos” 
cuya tenencia debe ser segura (artículo 4). Y agrega que las y los campesinos de-
berán contar con acceso al crédito y las herramientas que necesiten para sus acti-
vidades, asistencia técnica y agua para el riego de sus tierras (artículo 6). Por lo que 
la empresa Furukawa Plantaciones C.A. del Ecuador debe entregar sus tierras a las 
y los abacaleros como medida adecuada de reparación que les permitirá dejar de 
vivir o retornar a hacerlo en las plantaciones al dejar de depender de ellas.

Finalmente estos derechos reconocidos por la Declaración, e incorporados al orde-
namiento jurídico por la Constitución vigente, incluyen también la garantía juris-
diccional de contar con “recursos efectivos en caso de que se vulneren sus dere-
chos” que sean justos y operen sin discriminación (artículo 13). Derecho que ha sido 
ejercido en las dos acciones de protección que están ahora bajo su análisis.

Así, la empresa Furukawa Plantaciones C.A. del Ecuador debe pagar indemnizacio-
nes y entregar tierras para las y los campesinos que han vivido y trabajado cose-
chando fibra de abacá para su exclusivo beneficio como la vía más adecuada, inte-
gral y proporcional a los daños ocasionados, y para que puedan dejar su someti-
miento y explotación.

4. Obligaciones estatales

Derivado de los tres puntos anteriores, el Estado ecuatoriano también tiene obliga-
ciones que cumplir frente a este grupo de personas campesinas afectadas por la 
empresa Furukawa Plantaciones C.A. del Ecuador. Así, dado que “el más alto deber 
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del Estado consiste en respetar y hacer respetar los derechos garantizados”, que el 
artículo 66 numeral 2 reconoce el derecho a la vida digna, y de acuerdo con los ar-
tículos revisados de la Declaración en la sección anterior; las reparaciones que dicte 
la Corte deberían incluir obligaciones específicas y detalladas para varias institucio-
nes del sector social, quienes deberán ejecutar sus competencias de forma priori-
taria. Entre ellas se debe destacar el rol de los Ministerios de Agricultura, de Inclu-
sión Económica y Social, y de Salud Pública para asistirlos de manera inmediata.

5. Esquemas societarios y captura institucional

En este amicus he presentado información sobre el esquema societario y la prácti-
ca habitual con la que la empresa Furukawa Plantaciones C.A. del Ecuador opera 
—subsidiaria de un consorcio japonés— junto a las prácticas ilegítimas y sin ningu-
na ética en que operadores del sector privado ocupan posiciones en el sector públi-
co, lo cual habría provocado el ejercicio de funciones estatales a conveniencia, 
anteponiendo intereses privados por sobre los derechos de los trabajadores de esas 
empresas.

Una medida de reparación integral, que viabilice la no repetición de estos hechos, 
está vinculada con las funciones y competencias que tienen las instituciones de 
regulación y el control de las empresas, entre ellas la Superintendencia de Compa-
ñías y la Defensoría del Pueblo del Ecuador. Insisto en la necesidad de alertar de 
dos riesgos. El primero sobre la reciente constitución de otra compañía (Marca Aba-
cá S.A.) justo a partir del año en que este caso se hace público, y que está directa-
mente vinculado con los dueños de Furukawa Plantaciones C.A. del Ecuador —Ma-
venz Incorporated y el apoderado en Ecuador de PFC Co. Ltd. Y el segundo, sobre 
los altos cargos que han ocupado tanto funcionarios de esta empresa como del 
gremio exportador que los respalda.

Consecuentemente, sugiero que la Corte Constitucional analice y disponga medi-
das que debería adoptar la Superintendencia de Compañías para controlar, regular 
y evitar que esquemas societarios y puertas giratorias permitan, con aparente lega-
lidad, violar derechos humanos de sus trabajadores.

6. El efecto Inter Comunis

Para finalizar, dado que en el expediente consta un registro más amplio de campe-
sinos abacaleros y abacaleras trabajadores de Furukawa Plantaciones C.A. del 
Ecuador —más de 1 200 personas—, se deberá considerar la ampliación de una par-
te de los efectos de la sentencia que se dicte para todas las víctimas de este caso 
que, por distintas razones, no han podido comparecer en las dos acciones de pro-
tección acumuladas y que ahora están bajo conocimiento de esta Corte.
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¿Señoras y señores Jueces de la Corte Constitucional en qué orilla de esta 
historia eligen estar?

Seguramente ustedes también se indignarán al informarse de tanta miseria provocada 
por una empresa, sus dueños y directivos. Considero fundamental señoras Juezas y seño-
res Jueces de la Corte Constitucional que acojan las demandas presentadas y que habi-
ten la orilla de la verdad, la justicia y la reparación frente a las seis décadas de sistemática 
violencia ejecutada en contra de centenas de personas campesinas de todas las edades, 
la mayoría afrodescendientes. Su competencia para emitir jurisprudencia obligatoria en 
materia de derechos humanos, es a la vez la posibilidad de que la máxima Corte Nacional 
sancione gravemente a esta empresa transnacional y su subsidiaria, ratifique su respon-
sabilidad por las graves violaciones a derechos humanos cometidas, y que contribuya a 
reparar de manera justa y proporcional la vida de las y los demandantes, a través de me-
didas integrales. Estoy seguro de que sabrán elegir la orilla correcta en esta historia.

Para notificaciones señalo mi correo electrónico panchurtado@gmail.com. Además, soli-
cito ser recibido en la audiencia respectiva para poder exponer los principales elementos 
de este amicus curiae.

PD 1: TODAS LAS REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS APARECEN COMO NOTAS AL FINAL DE ESTE DOCUMENTO, A 
PARTIR DE LA SIGUIENTE PÁGINA.

PD 2: EL USO DE LAS FOTOS HA SIDO EXCLUSIVAMENTE AUTORIZADA PARA ESTE AMICUS.

¡Por la dignidad, la libertad y la justicia!
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